
 

 

 C.04; av. Ahuashiyacu C.05  C.12; jr. La Campiña C.01; jr. 
Floresta C.01  C.02; jr. Silvestre C.01  C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo  provincia de 

San Martín   con CUI: 2455330  

 

 
 

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE SAN MARTÍN 
 

INFORME DE HITO DE CONTROL 
N° 2615-2024-CG/GRSM-SCC 

 
CONTROL CONCURRENTE 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO  
SAN MARTÍN - SAN MARTÍN 

 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 
URBANA DE LA AV. CERRO ESCALERA C.01  C.04; AV. 
AHUASHIYACU C.05  C.12; JR. LA CAMPIÑA C.01; JR. 
FLORESTA C.01  C.02; JR. SILVESTRE C.01  C.02; JR. 

NATURALEZA C.01; EN LA LOCALIDAD DE LA BANDA DEL 
DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO  PROVINCIA DE 
SAN MARTÍN  

CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN: 2455330. 
 

HITO DE CONTROL N° 2 - EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y LA REVISIÓN DE 
LA VALORIZACIÓN N°03 DEL MES DE ENERO DE 2024. 

 
PERÍODO DE EVALUACIÓN DEL HITO DE CONTROL:

DEL 08 AL 21 DE FEBRERO DE 2024 
 

TOMO 1 DE 1 
 

MOYOBAMBA, 22 DE FEBRERO DE 2024 
  

 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 



C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta 
C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San Martín 

con CUI: 2455330

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 2615-2024-CG/GRSM-SCC

INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DE LA AV. CERRO ESCALERA C.01 C.04; AV. 
AHUASHIYACU C.05 C.12; JR. LA CAMPIÑA C.01; JR. FLORESTA C.01 C.02; JR. 

SILVESTRE C.01 C.02; JR. NATURALEZA C.01; EN LA LOCALIDAD DE LA BANDA DEL 
DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO PROVINCIA DE SAN MARTÍN DEPARTAMENTO 

CUI: 2455330

HITO DE CONTROL N° 2 EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y REVISIÓN DE LA VALORIZACIÓN 
N°03 DEL MES DE ENERO DE 2024.

_____________________________________________________________________________

ÍNDICE
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

                                                                                                        
N° Pág.

I. ORIGEN

II. OBJETIVOS

III. ALCANCE 4

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL

V. SITUACIONES ADVERSAS 7

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 22

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 22

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN HITOS 
ANTERIORES 22

IX. CONCLUSIÓN 22

X. RECOMENDACIÓN 22

APÉNDICES 24

24

25

APÉNDICES n.° 3 26

Firmado digitalmente por
AMBICHO RAMOS Perciles
Jhonathan FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-02-2024 10:58:33 -05:00

Firmado digitalmente por
VELA CHISTAMA Franz Junior
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-02-2024 11:04:15 -05:00

Firmado digitalmente por
RIOJA VALLEJOS Julio
Ricardo FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 22-02-2024 12:07:24 -05:00



INFORME DE HITO DE CONTROL N° 2615-2024-CG/GRSM-SCC

Página 3 de 26

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 2615-2024-CG/GRSM-SCC

INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DE LA AV. CERRO ESCALERA C.01 C.04; AV. 
AHUASHIYACU C.05 C.12; JR. LA CAMPIÑA C.01; JR. FLORESTA C.01 C.02; JR. SILVESTRE 
C.01 C.02; JR. NATURALEZA C.01; EN LA LOCALIDAD DE LA BANDA DEL DISTRITO DE LA 
BANDA DE SHILCAYO PROVINCIA DE SAN MARTÍN 
CON CUI: 2455330

HITO DE CONTROL N° 2 EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y REVISIÓN DE LA VALORIZACIÓN 
N° 03 DEL MES DE ENERO 2024

I. ORIGEN 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Gerencia Regional de Control de San Martín, 
mediante Oficio N° 000317-2024-CG/GRSM de 06 de febrero de 2024, registrado en el Sistema de 
Control Gubernamental SCG con la orden de servicio N° 02-L450-2024-042, en el marco de lo previsto 
en la Directiva N° 013-2022-
de Contraloría N° 218-2022-CG, de 30 de mayo del 2022 y modificatorias por Resolución de Contraloría 
n.° 429-2023-CG del 20 de diciembre de 2023. 

Este servicio de control simultáneo contribuye al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible 9 "Construir 
infraestructura resiliente, promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación" 
correspondiente a la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas; en específico la meta 9.1: 

y transfronteriza, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, con un enfoque en el acceso 

II. OBJETIVOS

2.1 Objetivo general

Alertar oportunamente al Titular de la Entidad y a las instancias competentes sobre la existencia de 
situaciones adversas que podrían afectar el resultado o el logro de los objetivos planteados en la 
contratación y ejecución del proyecto de inversión: " Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de 
la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 

C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la 
Banda de Shilcayo provincia de San Martín departa
fin de que se adopten las acciones correctivas y preventivas que correspondan.

2.2 Objetivo específico

Los objetivos específicos correspondientes al Hito de Control n.° 2: Ejecución contractual y revisión 
de la valorización del mes de enero de 2024, son los siguientes:

1. Determinar si la ejecución de los trabajos de la obra, se realiza de acuerdo a los planos, 
especificaciones técnicas, procesos constructivos y controles de calidad establecidos en el 
Expediente Técnico, términos contractuales y normativa aplicable.
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2. Determinar si la Supervisión de obra se realiza de acuerdo a las condiciones contractuales, así 
como la normativa aplicable.

III. ALCANCE

El servicio de Control Concurrente comprendió la ejecución contractual y revisión de la valorización n.°03 
del mes de enero de 2024 Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de la av. Cerro 
Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. 
Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda, distrito de la Banda de Shilcayo 
provincia de San Martín , la cual se encuentra a cargo 
de la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, Entidad bajo el ámbito de control de la Gerencia 
Regional de Control San Martín, quien ha revisado una muestra de la información remitida por la Entidad 
desde el 23 de enero al 16 de febrero de 2024.

Cabe precisar que en la ejecución del presente hito de control se revisó la documentación de la 
valorización al mes de enero de 2024, que fueron proporcionados por la Entidad de manera física y digital.

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL

Procedimiento en curso

El procedimiento en curso materia de control concurrente es la ejecución contractual y la revisión de la
valorización n.°03 del mes de enero de 2024 del proyecto "Mejoramiento de la infraestructura vial urbana 
de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 

C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda 
de Shilcayo provincia de San Martín departamento de San Martín", con Código Único de Inversiones 
n.° 2455330 (en adelante el Proyecto), a cargo de la municipalidad distrital de La Banda de Shilcayo (en 
adelante la Entidad); cuya ejecución de obra se inició el 06 de diciembre de 2023, con un plazo de 
ejecución contractual de 270 días calendarios, teniendo como fecha de culminación primigenia el 31 de 
agosto de 2024.

Descripción del Proyecto

El Proyecto con Código Único de Inversiones n.° 2455330, tiene como objetivo: Dotar de infraestructura 
vial urbana y mejorar la calidad de vida de la población.

Componentes del Proyecto

De acuerdo el cuadro de resumen de metas, de la memoria descriptiva del proyecto, las metas son:
1,584.59 ml de pavimento flexible con emulsión asfáltica en vías, incluye señalización 
vial (horizontal y vertical).

en ciclovía, incluye señalización vial

4,792.82 m2 de veredas de concreto de =175kg/cm², e=0.10m

(0.60*0.60), Tipo 2 (0.60*0.75), Tipo 3 (2.8*2.20 Alcantarilla), Tipo 4 (0.40*0.40), Tipo 5 (0.85*0.85), 
Tipo 6 (1.0*1.0), Tipo 7 (2.60*0.40), Tipo 8 (C°S° TRIANGULAR 0.30*0.30), Tipo 9 (C°S° 
TRIANGULAR 0.40*0.30) y Tipo 10 (0.60*0.40). 
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326 und. de árboles (arborización)

Ubicación de la obra

El proyecto está ubicado dentro de las coordenadas UTM del cuadro N° 01: 

Cuadro N°01: Ámbito del Proyecto
Ítem Puntos UTM Este UTM Norte Elevación

1 Punto de Control N°01 350639.755 9280998.765 299.678
2 Punto de Control N°02 350770.868 9281019.563 306.559
3 Punto de Control N°03 350750.247 9281274.308 315.634
4 Punto de Control N°04 351420.947 9280759.826 305.294

Fuente       :  Memoria Descriptiva del Expediente técnico actualizado, folio 001209, aprobado con             
                      Resolución de Alcaldía n.° 069-2023-MDBSH-AL, de 14 de febrero de 2023.
Elaborado  : Comisión de Control a cargo de control concurrente.

Expediente técnico 

El expediente técnico del proyecto con CUI n.° 2455330, fue aprobado mediante Resolución Gerencial 
N°006-2022-GO-MDBSH, 25 de febrero de 2022, con un monto de S/ 8 708 869,31 (ocho millones 
Setecientos ocho Mil ochocientos sesenta y nueve con 31/100 soles) con un plazo de 270 días 
calendarios.
Con fecha 3 de febrero de 2023 la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo y el consultor Ing. 
Genaro Roberto Horna Yalta, suscriben el contrato de servicio menor a 8 UIT n.°1-2023-MDBSH/GAF 
cuyo objeto de contratación es la actualización del expediente técnico del proyecto: Mejoramiento de la 
infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La 
Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la 
Banda del distrito de La Banda de Shilcayo provincia de San Martín departamento de San Martín
con CUI: 2455330, por el monto de S/. 35 000,00 (treinta y cinco mil con 00/100 soles); el cual fue 
aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.°069 2023 MDBSH-AL, el 14 de febrero de 2023 con un 
monto de S/. 9 458 979,11 (nueve millones cuatrocientos cincuenta y ocho novecientos setenta y nueve
con 11/100 soles), con un plazo de 270 días calendarios y por la modalidad de ejecución será por Contrata
a Precios Unitarios, según el siguiente detalle:

Cuadro n.°02: Costo del Proyecto
Ítem Descripción Monto (S/)

1 Costo Directo (CD) 6,514,734.26

2 Gastos Generales (10.00%CD) 651,473.43

3 Utilidad (5.00%CD) 325,736.71

4 Sub Total (ST) 7,491,944.40

5 Impuesto General a las Ventas (18% ST) 1,348,549.99

6 Costo de Obra (VRO) 8,840,494.39

7 Costo de Supervisión (5.00% VRO) 433,014.54
8 Costo de Inversión (CI) 9,273,508.93
9 Costos Control Concurrente (2.20%CI) 185,470.18

10 Presupuesto Total 9,458,979.11
Fuente       :  Memoria Descriptiva del Expediente técnico actualizado, folio 001194, aprobado con             
                      Resolución de Alcaldía n.° 069-2023-MDBSH-AL, de 14 de febrero de 2023.
Elaborado  : Comisión de Control a cargo de control concurrente.
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Contrato de Supervisión

El 28 de setiembre de 2022 se suscribe el Contrato n.° 001-2022-MDBSH, entre la Entidad y CSA 
Cunsulting & Projects EIRL La Supervisión

Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 
C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 
C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de 
San Martín n.° 2455330, convocado mediante Concurso Público 
n.° 001-2022-MDBSH/CS Primera Convocatoria, con un plazo de ejecución del presente contrato es de 
300 días calendarios (270 días calendarios para la supervisión de campo y revisión del expediente técnico 
en el sistema de contratación de tarifa, y 30 días calendarios para la recepción y liquidación de obra en 
el sistema de contratación de suma alzada) por un monto de S/ 380 000,00 (Trescientos Ochenta Mil con 
00/100) sin IGV.

Contrato de ejecución de la Obra

El 15 de noviembre de 2023 se suscribió el Contrato n.° 11-2023-MDBSH/PS, entre la Entidad y 
CONSORCIO LAS PRADERAS (conformado por la empresa ISHISHIMI CONSTRUCTION COMPANY 
S.A.C y la empresa ENTER PRIZE S.A.C. El Contratista de la obra:
Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu 

C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; 
en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San Martín departamento 

, convocado mediante Adjudicación Simplificada Ley n.° 31728 n.° 06-
2023-MDBSH/CS, bajo el sistema de contratación a precio unitario, por el monto de S/ 8 089 997,00
(Ocho Millones Ochenta Mil Novecientos Noventa y Siete con 00/100 soles) Sin IGV, con un plazo de 
ejecución de 270 días calendarios.

Ejecución de la Obra

Con fecha 05 de diciembre del 2023, se realizó el Acta de Entrega de Terreno con representantes de la 
Entidad, el contratista y la supervisión, con fecha 06 de diciembre del 2023 se da inicio de obra y tiene 
una fecha de culminación el 31 de agosto de 2024, obteniendo un plazo de ejecución de 270 días 
calendarios.
La actividad que forma parte del Hito de Control n.° 2, corresponde a la revisión de una muestra de 
documentación entregada por la Entidad, como la valorización n.° 03 del mes de enero de 2024, y 
ejecución Contractual de la Obra; A fin de establecer, si éste se elaboró teniendo en cuenta el contenido 
mínimo establecido a la normativa aplicable y se ejecuta según lo establecido en el expediente técnico.

Los datos principales del Obra se resumen en la Ficha Técnica adjunta al presente Informe en el Apéndice 
n.° 1.

Hasta la fecha se han presentado 3 valorizaciones, las cuales se detallan en el siguiente cuadro: 
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Cuadro n.° 03: Valorizaciones presentadas

n.° Fecha
Porcentajes valorizados 

programados
Porcentajes valorizados 

ejecutados
Parcial % Acumulado % Parcial % Acumulado %

V.01 15 dic 2023 S/ 100 020,45 S/ 100 020,45 4,02 4,02
V.02 31 dic 2023 S/  26 101,74 S/ 126 122,19 2,18 6,20
V.02 31 ene 2024 S/ 178 968,49 S/ 305 090,68 8,53 14,73

Fuente               : Valorización n.°1, n.°2 y n.°3 del mes de diciembre 2023 y enero de 2024.
Elaborado por   : Comisión de Control a cargo del Control Concurrente.

Imagen n.°01: Gráfico de avance físico programado vs avance ejecutado

Fuente     : Cuadro comparativo verso la valorización acumulado hasta mes de diciembre de 2023.
Elaborado por   : Contratista de la Obra.

La valorización de Obra n.° 03 del mes de enero de 2024, cuenta con aprobación del supervisor. El 
avance acumulado hasta enero de 2024 ejecutado es 14,73%, el avance acumulado programado hasta 
diciembre de 2023 es 6,44% encontrándose la obra adelantada en su ejecución en un 228,73%.

V. SITUACIONES ADVERSAS

De la revisión efectuada a la información y documentación proporcionada por la entidad, referidas al Hito
de Control n.° 2 Ejecución contractual y la revisión de la valorización n.°03 del mes de enero de 2024 
de la obra: C.04; av. 
Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. 
Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San 
Martín con CUI: 2455330, se han identificado cuatro (4) situaciones 
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro del objetivo del 
Proyecto, las cuales se exponen a continuación:
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5.1 EL CONTRATISTA INCUMPLE CON LA CONTRATACIÓN Y LA PRESENCIA EN OBRA DEL 
PROFESIONAL LICENCIADO EN ENFERMERÍA, OFERTADO EN LOS GASTOS GENERALES 
VARIABLES PARA LA FIRMA DE CONTRATO, HECHO QUE GENERARÍA UNA CONSECUENCIA 
ADVERSA DE S/ 40 500,00 A LA ENTIDAD.

Mediante Oficio n.° 01-2024-CG/GRSM-CC-DDAG de fecha 09 de enero 2024 se solicita 
requerimiento de información de la documentación del perfeccionamiento de contrato y los requisitos 
para el inicio de ejecución, la Entidad con Oficio n.° 008-2024-MDBSH/GM de fecha 23 de enero de 
2024, remite información requerida, donde adjunta la Carta N° 003-2023/CP/BSH del 14 de noviembre 
de 2023, dicho información presentando por el contratista es la subsanación de los requisitos para 
perfeccionamiento del contrato, en ese sentido, se evidencia en el Folio 101 los gastos generales 
variables, como se muestra a continuación:

Cuadra N°02: Gastos Generales Variable

Fuente             : Gastos Generales del perfeccionamiento de contrato remitido mediante N° 008-2024-MDBSH/GM.
Elaborado por: Consorcio Las Praderas.
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De la imagen anterior, el contratista oferto en su desagregado de los gastos generales variables un 
profesional licenciado en enfermería durante 9 meses con un sueldo de S/ 4 500,00 que asciende a 
S/ 40 500,00.

El 15/02/2024 se suscribe el ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA DE OBRA realizado el 14/02/2024, 
donde se señala lo siguiente:

I. ASPECTOS GENERALES.

febrero de 2024 con la presencia de la ingeniera Magaly Milena Álvarez Gonzales con DNI 
n.°42247253 (Especialista de Calidad), ingeniero Juan Carlos Oyarce Marquina con DNI n.° 
42098367 (Especialista de Seguridad en Obra y Salud en el Trabajo) e ingeniero Eugenio 
Herrera González con DNI n.° 43970497 (Especialista Ambiental) ), no contando con la 
presencia de otros especialistas del personal clave: Ingeniera Nery Mirza Cosavalente Vela con 
DNI n.° 40696337 (Residente de obra) y personal no clave considerado en los gastos generales
para la firma de contrato: Enfermera (a).

Del ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA DE OBRA suscrita el 15 de febrero de 2024, se evidencio que la 
obra no cuenta con un profesional licenciado en enfermería, incumpliendo en ejecutar con el plantel 
ofertado.  

En concordancia con el numeral 190.1 del artículo 190 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, estable lo siguiente: Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel 
profesional ofertado ; en ese sentido, la contratista esta incumpliendo con lo establecido dicho artículo.

La situación descrita, no ha considerado la normativa siguiente:

Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado con Decreto Supremo N° 377-2019-EF y 
Decreto Supremo N° 168-2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de 
diciembre de 2019 y 30 de junio de 2020, respectivamente.

Artículo 187. Funciones del Inspector o Supervisor

187.1. La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o 
supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente 
por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento 
del contrato, además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo 
de la obra, debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo previsto en 
los artículos siguientes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante 
de su plantel técnico.
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Artículo 190. Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado

190.1. Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional 
ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal permanente a 
profesionales que se encuentran laborando como residente o supervisor en obras 
contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta es descalificada.

Gastos Generales presentado en el perfeccionamiento del contrato presentado 
mediante Carta N° 003-2023/CP/BSH de fecha 14 de noviembre del 2023.
En el folio 101 se muestra los gastos generales variables del perfeccionamiento de contrato.

Imagen N°03: Gastos Generales Variable

El hecho expuesto, generaría una consecuencia adversa de S/ 40 500,00 A La Entidad.

5.2 PERSONAL OBRERO NO CUENTA CON EL EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL COMPLETO 
Y LA OBRA CARECE DE ADECUADA SEÑALIZACIÓN EN LAS ZONAS DE TRABAJO, 
INCUMPLIENDO LA NORMA DE SEGURIDAD Y SALUD, HECHO QUE PONE EN RIESGO LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y VIDA DEL PERSONAL OBRERO Y TRANSEÚNTES, ADEMÁS DE UNA 
CONSECUENCIA ADVERSA DE S/ 7 920,00 A LA ENTIDAD, POR LA INAPLICACIÓN DE 
PENALIDADES.

Mediante Oficio n.°002-2024-CG/GRSM-CC-PJAR del 07 de febrero de 2024 se solicita requerimiento 
de información de la Obra, la Entidad con Oficio n.°028-2024-MDBSH/GM de fecha 16 de febrero de 
2024, remite requerimiento de información, facilitando la valorización n.° 03 del mes de enero de 2024.
En la valorización n.° 03 se evidencio en el panel fotográfico del informe mensual de ejecución n.°03, 
al personal obrero ejecutando trabajo sin el equipo de protección individual completo, en la ejecución 
de la partida demolición.
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Imagen n.°04

Fuente             : Valorización n.°03 - enero 2024 remitido por la entidad mediante oficio N° 028-2024-MDBSH/GM.
Elaborado por: Consorcio Las Praderas. 

Informe de control De calidad n.°03 de la valorización n.°03 del mes de enero de 2024, se evidencio
al personal obrero manipulando la manguera del vibrador sin guantes en el proceso de ejecución de 
la partida de concreto.

Imagen n.°05

Fuente             : Valorización n.°03 - enero 2024 remitido por la entidad 
                            mediante oficio N° 028-2024-MDBSH/GM.
Elaborado por: Consorcio Las Praderas. 

Personal 
obrero sin 
guantes.

Personal obrero 
sin guantes en la 
ejecución de la 

partida de 
concreto.
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En la CARTA n.° 023-2024/CP/BSH de fecha 01/02/2024, el contratista presenta panel fotográfico del 
anexo 03 del informe por mayores metrados N° 01 - enero 2024.

Imagen n.°06

Fuente             : Informe por mayores metrado n.°01 - enero 2024 remitido la contratista mediante CARTA N° 023-
                           2024/CP/BSH de fecha 01/02/2024.
Elaborado por: Consorcio Las Praderas. 

En el ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA DE OBRA, suscrita el 15/02/2024, la comisión de control 
evidencio al personal obrero sobre una altura mayor a 2m sin los equipos de protección colectivo (sin 
acceso mediante escalera) y la falta de señalización de uso obligatorio de arnés para trabajo en altura, 
a continuación, se muestra la imagen:

Imagen n.°07

Fuente             : Valorización n.°03 - enero 2024 remitido por la entidad mediante 
                            oficio N° 028-2024-MDBSH/GM.
Elaborado por: Consorcio Las Praderas. 

Se observa punta de 
acero corrugado expuesto 

sin los capuchones

Fata de 
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en área de 
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altura.
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De los hechos expuesto, la contratista está incumpliendo con la norma de seguridad y salud en trabajo,
este incumplimiento pone en riesgo la integridad física y vida del personal obrero y transeúntes, e 
incurriendo a la aplicación de la penalidad del numeral 7 y 8 del la Clausula Decima Quinta: 
Penalidades, establecido en el contrato N°11-2023-MDBSH/PS suscrito el 15/11/2023, como se 
muestra a continuación:

Cuadro N°04: Otras penalidades 
N° Supuestos de aplicación de Penalidad Forma de Cálculo (a) Procedimiento

7

El contratista no cumple en colocar y 
mantener la señalización en la zona de 
trabajo

0.50 UIT por cada ocasión que 
produzca dicho 
incumplimiento

Según informe 
del supervisor de 

obra

8
El personal no cuenta con uniformes y 
equipos de protección completos

0.30 UIT por cada ocasión que 
se produzca dicho 
incumplimiento

Según informe 
del supervisor de 

obra
Fuente             : Contrato N°11-2023-MDBSH/PS suscrito el 15/11/2023.
Elaborado por: Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo 

Del cuadro anterior, se realiza el cálculo de las penalidades incurrido por el contratista.

Cuadro N°05: Calculo de penalidades

N
°

Supuestos de aplicación de 
Penalidad Forma de Cálculo (a)

UIT 2023 S/ 4 950,00

N° de 
ocasión 

(b)

Penalidad 
(a+b)

7

El contratista no cumple en colocar 
y mantener la señalización en la 
zona de trabajo

0.50 UIT por cada ocasión que 
produzca dicho 
incumplimiento

2 S/ 4 950,00 

8

El personal no cuenta con 
uniformes y equipos de protección 
completos

0.30 UIT por cada ocasión que 
se produzca dicho 
incumplimiento

2 S/ 2 970,00 

Total, 
penalidad S/ 7 920,00 

Fuente             : Contrato N°11-2023-MDBSH/PS suscrito el 15/11/2023.
Elaborado por: Comisión de control a cargo del control concurrente.

Del cuadro anterior, se tiene un monto de S/ 7 920,00 por inaplicación de penalidades de la Clausula 
Decima Quinta: Penalidades, establecido en el contrato N°11-2023-MDBSH/PS suscrito el 
15/11/2023.

La situación descrita, no ha considerado la normativa siguiente:

Ley n.° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, Aprobada por 
Decreto Supremo n.° 005-2012-TR y sus Modificatorias.

Título V
DERECHOS Y OBLIGACIONES
CAPÍTULO I
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES

Artículo 48. Rol del empleador

El empleador ejerce un firme liderazgo y manifiesta su respaldo a las actividades de su empresa 
en materia de seguridad y salud en el trabajo; así mismo, debe estar comprometido a fin de proveer 
y mantener un ambiente trabajo seguro y saludable en concordancia con las mejores prácticas y 
con el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 49. Obligaciones del Empleador

El empleador, entre otras, tiene las siguientes obligaciones:
a) Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos 

relacionados con su labor, en el centro de trabajo o con ocasión del mismo.
b) Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de protección 

existentes
c) Identificar las modificaciones que puedan darse en las condiciones de trabajo y disponer lo 

necesario para la adopción de medidas de prevención de los riesgos laborales.

Norma G.050 Seguridad durante la construcción del Reglamento Nacional de Edificaciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 011-2006-VIVIENDA, publicado el 8 de mayo de 
2006, y modificado con Decreto Supremo n.° 010-2009-VIVIENDA, publicado el 9 de mayo 
de 2009

7. REQUISITOS DEL LUGAR DE TRABAJO
El Lugar de trabajo deberá reunir las condiciones necesarias para garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores y terceras personas, para tal efecto se debe considerar.

7.5 Tránsito peatonal dentro del lugar de trabajo y zonas colindantes
Se tomarán todas las acciones necesarias para proteger a las personas que transiten por las 
distintas áreas y sus inmediaciones, de todos los peligros que puedan derivarse de las 

7.6 Vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas colindantes
En caso de emergencia, la obra debe poder evacuarse rápidamente y en condiciones de 
máxima seguridad para los ocupantes.

Las vías de evacuación y salidas de emergencia deben permanecer libres de obstáculos y 
desembocar lo más directamente posible a una zona segura.

7.7 Señalización
Siempre que resulte necesario se deben adoptar las medidas necesarias y precisas para que 
la obra cuente con la suficiente señalización.
Se considera señalización de seguridad y salud en el trabajo, a la que, referida a un objeto, 
actividad o situación determinadas, proporcione una indicación relativa a la seguridad y salud 
del trabajador o a una situación de emergencia, mediante una señal en forma de panel, una 

Se deben señalizar los sitios de riesgo indicados por el prevencionista, de conformidad a las 
características de señalización de cada caso en particular. Estos sistemas de señalización 
(carteles, vallas, balizas, cadenas, sirenas, etc.) se mantendrán, modificarán y adecuarán 
según la evolución de los trabajos y sus riesgos emergentes. 
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14. PROTECCIONES COLECTIVAS
Todo proyecto de construcción debe considerar el diseño, instalación y mantenimiento de 
protecciones colectivas que garanticen la integridad física y salud de trabajadores y de terceros, 
durante el proceso de ejecución de obra.
El diseño de las protecciones colectivas debe cumplir con requisitos de resistencia y 
funcionalidad y estar sustentados con memoria de cálculo y planos de instalación que se 
anexarán a los planos de estructuras del proyecto de construcción. El diseño de protecciones 
colectivas debe esta refrendado por un ingeniero civil colegiado
Las protecciones colectivas deben consistir, sin llegar a limitarse, en: Señalización, redes de 
seguridad, barandas perimetrales, tapas y sistemas de línea de vida horizontal y vertical.
Cuando se realicen trabajos simultáneos en diferente nivel, deben instalarse mallas que protejan 
a los trabajadores del nivel inferior, de la caída de objetos.
Las protecciones colectivas deben ser instaladas y mantenidas por personal competente y 
verificadas por un profesional colegiado, antes de ser puestas en servicio. 

Capítulo 2
Actividades específicas
Condiciones de seguridad en el desarrollo de una obra de construcción

Articulo 11.- ACCESOS, CIRCULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA
Toda obra de edificación contara con un cerco de protección que limite el área de trabajo. Este 
cerco deberá contar con una puerta será controlada por un vigilante que registre el ingreso y salida 
de los materiales y personas de obra 

11.2. la circulación se realizará por rutas debidamente señalizadas con un ancho mínimo de 60 
cm.

11.3. El contratista deberá señalar los sitios indicados por el responsable de seguridad, de 
conformidad a las características de señalización de cada caso en particular. Estos 
sistemas de señalización (carteles, vallas, balizas, cadenas, sirena, etc.). Se mantendrán, 
modificaran y adecuaran según la evolución de los trabajaos y sus riegos emergías 

11.4. Se deberá alertar adecuadamente la presencia de obstáculos que pudieran originar
accidente. 

Contrato n.°11-2023-MDBSH/PS suscrito el 15 de noviembre de 2023.
CLAUSULA DECIMA QUINTA: PENALIDADES 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades:

Cuadro N°06: Otras penalidades
N° Supuestos de aplicación de Penalidad Forma de Cálculo (a) Procedimiento

7

El contratista no cumple en colocar y mantener 
la señalización en la zona de trabajo

0.50 UIT por cada ocasión que 
produzca dicho incumplimiento

Según informe del 
supervisor de obra

8
El personal no cuenta con uniformes y equipos 
de protección completos

0.30 UIT por cada ocasión que se 
produzca dicho incumplimiento

Según informe del 
supervisor de obra
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La situación expuesta, pone en riesgo la integridad física y vida del personal obrero y transeúntes, 
además de una consecuencia adversa de S/ 7 920,00 a la Entidad, por la inaplicación de penalidades.

5.3 LA ENTIDAD SUSCRIBIÓ LOS CONTRATOS DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA, QUE 
CARECE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO, EN RELACIÓN A OTRAS PENALIDADES CON EL 
PERSONAL CLAVE OFERTADO, HECHO QUE RESTRINGE PENALIZAR SU AUSENCIA EN 
OBRA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO.

Mediante el Oficio n.º 000317-2024-CG/GRSM de 06 de febrero de 2024 se acredita la comisión de 
control; asimismo, se comunica el inicio de la visita de inspección física a la Obra mediante Oficio 
N°005-2024-CG/GRSM-CC-PJAR recibido el 14 de febrero de 2024, a fin que la Entidad designe a 
un representante que acompañe y suscriba el acta correspondiente, procediendo la Entidad a 
acreditar mediante Carta N°085-2024-MDBSH-GDURI de 15 de febrero de 2024 a la Arq. Verónica 
Macedo del Águila (Coordinadora del proyecto) para el acompañamiento a la citada Obra; 
conjuntamente con los integrantes de la comisión de control de la Contraloría General de la República.

El 15 de febrero de 2024 se suscribe el ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA DE OBRA, donde se señala 
lo siguiente:

I. ASPECTOS GENERALES.
Del personal clave por parte de la 
febrero de 2024 con la presencia de la ingeniera Magaly Milena Álvarez Gonzales con DNI 
n.°42247253 (Especialista de Calidad), ingeniero Juan Carlos Oyarce Marquina con DNI n.° 
42098367 (Especialista de Seguridad en Obra y Salud en el Trabajo) e ingeniero Eugenio 
Herrera González con DNI n.° 43970497 (Especialista Ambiental) ), no contando con la 
presencia de otros especialistas del personal clave: Ingeniera Nery Mirza Cosavalente Vela con 
DNI n.° 40696337 (Residente de obra) y personal no clave considerado en los gastos generales 
para la firma de contrato: Enfermera (a).

febrero de 2024 con la presencia del ingeniero Elvin Panduro Manrrique con DNI n.° 01131247 
(Jefe de Supervisión) e ingeniero Alex Sandro Diaz Ruiz con DNI n.° 01134411 (Especialista de 
Seguridad y Salud en el Trabajo), no contando con la presencia de otros especialistas del 
personal clave: Ingeniero Eric Medina Castro con DNI: 42155531 (Especialista de Calidad) e 
ingeniero Carlos Alfredo Carrasco Calderón DNI: 72959415 (Especialista Ambiental).

De la visita realizada el 14 de febrero de 2024, se evidencio la ausencia de la Residente de obra 
personal clave del contratista y especialista de calidad y especialista Ambiental personal clave de la 
supervisión, situación que repercute en el correcto control técnico, económico y administrativo de la 
obra.
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En concordancia con el numeral 179.1 del artículo 179 Residente de obra del Reglamento de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece los siguiente: Durante la ejecución de la obra 
se cuenta, de modo permanente y directo, con un profesional colegiado, habilitado y especializado 
designado por el contratista, previa conformidad de la Entidad .

La Entidad omitió la aplicación de penalidad en el contrato del contratista y supervisión con respecto 
a otras penalidades, los siguientes conceptos: Residente y/o personal propuesto no se encuentra 

y jefe de supervisión y personal requerido 
en forma permanente que incurra en ausencia injustificada durante la ejecución de la obra y la vigencia 
de este contrato . hecho que restringe penalizar su ausencia y/o permanencia en obra según lo 
establecido en el reglamento.

La situación descrita, no ha considerado la normativa siguiente:

Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado con Decreto Supremo N° 377-2019-EF y 
Decreto Supremo N° 168-2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de 
diciembre de 2019 y 30 de junio de 2020, respectivamente.

Artículo 179. Residente de Obra

179.1. Durante la ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con un 
profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa conformidad 
de la Entidad, como residente de la obra, el cual puede ser ingeniero o arquitecto, según 
corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la 
especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra.
179.2. Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico 
de la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.
179.3. El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo lo 
previsto en el siguiente numeral.
179.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, directa y 
exclusiva del residente son definidos en los documentos del procedimiento de selección por la 
Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras 
a ejecutar.

Artículo 190. Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado

190.1. Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional 
ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal permanente a 
profesionales que se encuentran laborando como residente o supervisor en obras contratadas 
por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta es descalificada.
190.2. Cuando los documentos del procedimiento establezcan la acreditación del plantel 
profesional clave para la suscripción del contrato, el contratista inicia y ejecuta su prestación con 
dicho personal, el cual necesariamente permanece como mínimo sesenta (60) días calendario 
desde el inicio de su participación en la ejecución del contrato o por el íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los sesenta (60) días calendario. El incumplimiento de esta 
disposición acarrea la aplicación de una penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva 
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Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra. La 
aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i) muerte, ii) 
invalidez sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión.

190.4. La sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad quince (15) días antes que 
se culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a ser sustituido; si dentro de 
los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud la Entidad no emite pronunciamiento se 
considera aprobada la sustitución.

      

Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias, complicadas en el 
texto único ordenado aprobado mediante decreto supremo N° 082-2019-EF, publicado en 
el diario oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019.

Capitulo IV: El contrato y su Ejecución 

Artículo 32. El Contrato

completo, estos no podrán prestar servicios en más de una obra a la vez.

Artículo 40. Responsabilidad del Contratista

40.1 El contratista es responsables de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato.

Términos de Referencia de la contratación del ejecutor de la obra: Mejoramiento de la 
infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 
C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza 
C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San 
Martín , en la Bases Integradas: Bases 
Estándar de Adjudicación simplificada para la contratación de la ejecución de obras en el 
marco de la Ley N° 31728, para Adjudicación Simplificada Ley N° 31728 N° 06-2023-
MDBSH/CS primera convocatoria.

3.1.3. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN
i. Residente de Obra

Durante la ejecución de la obra se cuenta, de modo permanente y directo, con un profesional 
colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa conformidad de la 
Entidad, como residente de obra.

El hecho expuesto, restringe penalizar su ausencia en obra según lo establecido en el reglamento.
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5.4 EL JEFE DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA, BRINDA SERVICIO PROFESIONAL EN SIMULTÁNEO 
COMO ESPECIALISTA EN TRAZO Y TOPOGRAFÍA EN OTRA OBRA, GENERANDO 
INCUMPLIMIENTO NORMATIVO Y CONTRACTUAL, SITUACIÓN QUE REPERCUTE EN EL 
CORRECTO CONTROL TÉCNICO, ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA OBRA, HECHO 
QUE AFECTARÍA LA CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE ESTA, ASÍ COMO LOS RECURSOS Y LA 
FINALIDAD PUBLICA DE LA MISMA.

Mediante el Informe de Hito de Control n.° 1214-2024-CG/GRSM-SCC publicado el 14 de febrero de 
2024 en el sistema de publicación de informe de control (SPIC), parte del informe se tiene el Acta de 
Inspección de Física a la obra Creación del muro de protección en ambas márgenes del Rio 
Cumbaza, desde la altura de Jr. San Pedro hasta el Puente el bado en la zona urbana de la localidad 
de Morales distrito de Morales provincia de San Martín departamento de San Martin n.° 
2454451. A continuación, se tiene aspectos generales de acta de inspección mencionado, donde 
señala como especialista en trazo y topografía al ingeniero Elvin Panduro Manrrique con DNI: 
01131247.

Imagen N°08

Fuente             : Informe de Hito de Control n.° 1214-2024-CG/GRSM-SCC publicado el 14/02/2024.
Elaborado por: Comisión de control concurrente acreditado con Oficio n.° 000065-2024-CG/GRSM del 17/01/2024.
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Cumbaza, desde la altura de Jr. San Pedro hasta el Puente el bado en la zona urbana de la localidad 
de Morales distrito de Morales provincia de San Martín 
2454451, el ingeniero Elvin Panduro Manrrique con DNI: 01131247, es personal clave del contratista 
como especialista en trazo y topografía, cuya obra tiene inicio de ejecución el 17 de octubre de 2023 
y finaliza el 11 de agosto de 2024, cuyo porcentaje de participación es 100% en obra.

En el folio 00003 de la Carta n.°060-2022/CSA.EIRL/JWSP-A de fecha 27 de setiembre de 2022, se 
evidencia al ingeniero Elvin Panduro Manrrique con DNI: 01131247 es acreditado para ejercer como 
jefe de supervisión Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de la av. Cerro 
Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. 
Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de 
Shilcayo provincia de San Martín , cuya obra 
tiene inicio de ejecución el 06 de diciembre de 2023 y fecha de culminación el 31 de agosto de 2024.

Asimismo, en el acta de visita ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA DE OBRA Mejoramiento de la 
infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La 
Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad 
de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San Martín departamento de San 

, suscrita el 15 de febrero de 2024, señala la presencia del profesional en 
dicha obra, cuyo porcentaje de participación es 100%.

I. ASPECTOS GENERALES.

de febrero de 2024 con la presencia del ingeniero Elvin Panduro Manrrique con DNI n.° 01131247 
(Jefe de Supervisión) e ingeniero Alex Sandro Diaz Ruiz con DNI n.° 01134411 (Especialista de 
Seguridad y Salud en el Trabajo), no contando con la presencia de otros especialistas del personal 
clave: Ingeniero Eric Medina Castro con DNI: 42155531 (Especialista de Calidad) e ingeniero Carlos 
Alfredo Carrasco Calderón DNI: 72959415 (Especialista Ambiental).

En concordancia con el numeral 186.1 del artículo 186 Inspector o supervisor de obra del Reglamento 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece los siguiente: Durante la ejecución 
de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un inspector o con un supervisor, según 
corresponda .

Del hecho expuesto, se evidencia al profesional en ingeniería civil Elvin Panduro Manrrique con DNI: 
01131247, CIP: 123622, ejercer en simultáneo como especialista en trazo y topografía y jefe de 
supervisión en las obras mencionadas con un coeficiente de participación al 100% en ambos, 
generando incumplimiento normativo y contractual, situación que repercute en el correcto control 
técnico, económico y administrativo de la obra.

La situación descrita, no ha considerado la normativa siguiente:
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Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado con Decreto Supremo N° 377-2019-EF y 
Decreto Supremo N° 168-2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de 
diciembre de 2019 y 30 de junio de 2020, respectivamente.

Artículo 186. Inspector o Supervisor de Obras
186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un 
inspector o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en 
una misma obra. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad,
expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es una persona natural o jurídica 
especialmente contratada para dicho fi n. En el caso de ser una persona jurídica, esta designa a 
una persona natural como supervisor permanente en la obra.

186.3. El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el 
supervisor sea persona jurídica, no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo 
lo previsto en el siguiente numeral.
186.4. En el caso de obras convocadas por paquete, la participación permanente, directa y 
exclusiva del inspector o supervisor es definida en los documentos del procedimiento de 
selección por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y 
magnitud de las obras a ejecutar.

Artículo 190. Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado

190.1. Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional 
ofertado. Cuando los postores presenten dentro de su oferta como personal permanente a 
profesionales que se encuentran laborando como residente o supervisor en obras contratadas 
por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferta es descalificada.

Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias, complicadas en el 
texto único ordenado aprobado mediante decreto supremo N° 082-2019-EF, publicado en 
el diario oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019.

Capitulo IV: El contrato y su Ejecución 

Artículo 32. El Contrato

completo, estos no podrán prestar servicios en más de una obra a la vez.

Artículo 40. Responsabilidad del Contratista

40.1 El contratista es responsables de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato.

El hecho expuesto, afectaría la calidad y vida útil de esta, así como los recursos y la finalidad publica 
de la misma.
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VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el desarrollo 
del servicio de Control Concurrente al Hito de Control N.° 2: Ejecución contractual y revisión de la 
valorización n.°03 del mes de enero de 2024 de la obra:
de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 

C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda, distrito de la Banda de 
Shilcayo provincia de San Martín se encuentra detallada en el Apéndice 
n.° 02.

Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la municipalidad distrital de La Banda de Shilcayo.

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 

Durante la ejecución del presente servicio del Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
Reporte de Avance ante Situaciones Adversas.

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES

Las situaciones adversas comunicadas en el informe de Hito de control anterior respecto de la cual la 
Entidad aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, o éstas no han sido comunicadas a la 
Comisión de control, tal como se lo detallan en el Apéndice n.° 3.

IX. CONCLUSIONES

Durante la ejecución del servicio Control Concurrente al Hito de Control n.° 2: Ejecución contractual y 
revisión de la valorización n°03 del mes de enero de 2024 de la obra, se han advertido cuatro (4) 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro del 
objetivo de la obra: C.04; 
av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. 
Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda, distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San Martín 

, la cual ha sido detallada en el presente informe.

X. RECOMENDACIONES

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, el presente Informe de Hito de Control, el cual contiene 
las situaciones adversas identificadas como resultado del Control Concurrente a la elaboración y 
aprobación del expediente técnico de la obra:
Cerro Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 
C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda, distrito de la Banda de 
Shilcayo provincia de San Martín código único de inversiones 
2455330 con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en 
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el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proyecto.

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar a la Comisión de Control las 
acciones preventivas o correctivas que implemente respecto a las situaciones adversas contenidas 
en el presente informe.

Moyobamba, 22 de febrero de 2024

FRANZ JUNIOR VELA CHISTAMA
Supervisor

Comisión de control

PERCILES JHONATHAN AMBICHO 
RAMOS

Jefe de Comisión
Comisión de control

JULIO RICARDO RIOJA VALLEJOS
Gerente de la Gerencia Regional de Control 

de San Martín
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APÉNDICES

Apéndice n.° 1

FICHA TÉCNICA DE OBRA 
CERRO ESCALERA C.01 C.04; AV. AHUASHIYACU C.05 C.12; JR. LA CAMPIÑA C.01; JR. 

FLORESTA C.01 C.02; JR. SILVESTRE C.01 C.02; JR. NATURALEZA C.01; EN LA LOCALIDAD DE 
LA BANDA DEL DISTRITO DE LA BANDA DE SHILCAYO PROVINCIA DE SAN MARTÍN 

CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES 2455330.

FICHA TÉCNICA DE LA OBRA

Ubicación 
Geográfica

Región: San Martín Provincia: San Martin Distrito: La Banda de Shilcayo

Localidades: La Banda de Shilcayo.
Código Único de Inversiones: 2455330

Sector: -
Entidad: Municipalidad distrital de La Banda de Shilcayo
Obra:

C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; 
jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda, distrito de 
la Banda de Shilcayo provincia de San Martín .

Resolución de aprobación del expediente 
técnico

Resolución Gerencial N°006-2022-GO-MDBSH del 25 de febrero de 2022, y 
actualizado, Resolución de Alcaldía n.°069 2023 MDBSH-AL, el 14 de febrero 
de 2023

Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios
Proceso de Selección: Adjudicación simplificada n.° 06 2023-MDBSH/CS
Sistema de Contratación: Precios Unitaria
Modalidad de Ejecución Contractual: Por Contrata
Valor Referencial Monto (S/): 8 840 494,39 Fecha Febrero 2023

Contrato de Obra Contrato N° 11-2023- MDBSH/PS

Monto (S/): 8 089 997,00 Fecha 15 de noviembre del 2023

Plazo: 270 días

Contratista: CONSORCIO LAS PRADERAS

Supervisión: CSA CONSULTING & PROJECTS EIRL

Objetivo del Contrato: Ejecución de la Obra infraestructura vial urbana de la av. Cerro 
Escalera C.01 C.04; av. Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. 
Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad 
de la Banda, distrito de la Banda de Shilcayo provincia de San Martín 
departamento de San Martín

Inicio del plazo de ejecución de obra: 06/12/2023

Término de obra: 31/08/2024

Contratista:  (En caso de consorcio detallar quienes lo conforman) RUC N°: 20611763183

ISHISHIMI CONSTRUCTION COMPANY S.A.C 20572185924

ENTER PRIZE S.A.C 20542313936

Residente de obra: Ing. Nery Mirza Cosavalente Vela Reg. CIP N° 82770

Supervisor de obra: Ing. Elvin Panduro Manrrique Reg. CIP N° 123622

Avance Acumulado (%) Físico 14,97 Financiero 33,77

Estado Situacional de la 
Obra

Ejecución - Adelantada
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Apéndice n.° 2

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL

1. PERSONAL OBRERO NO CUENTA CON EL EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL COMPLETO 
Y CARECE DE ADECUADA SEÑALIZACIÓN EN LAS ZONAS DE TRABAJO, INCUMPLIENDO LA 
NORMA DE SEGURIDAD Y SALUD, HECHO QUE PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 
VIDA DEL PERSONAL OBRERO Y TRANSEÚNTES, ADEMÁS DE UNA CONSECUENCIA 
ADVERSA DE S/ 7 920,00 A LA ENTIDAD, POR LA INAPLICACIÓN DE PENALIDADES. 

2. LA ENTIDAD SUSCRIBIÓ LOS CONTRATOS DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA, QUE 
CARECE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO, EN RELACIÓN A OTRAS PENALIDADES CON EL 
PERSONAL CLAVE OFERTADO, HECHO QUE RESTRINGE PENALIZAR AL INCUMPLIR SU NO 
PERMANENCIA EN OBRA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO.

3. EL CONTRATISTA INCUMPLE CON LA CONTRATACIÓN Y LA PRESENCIA EN OBRA DEL 
PROFESIONAL LICENCIADO EN ENFERMERÍA, OFERTADO EN LOS GASTOS GENERALES 
VARIABLES PARA LA FIRMA DE CONTRATO, HECHO QUE GENERARÍA UNA CONSECUENCIA 
ADVERSA DE S/ 40 500,00 A LA ENTIDAD.

4. DURANTE EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, EL JEFE DE SUPERVISIÓN, EN 
SIMULTÁNEO PRESTA SERVICIOS PROFESIONALES COMO ESPECIALISTA EN TRAZO Y 
TOPOGRAFÍA EN EL ÁMBITO REGIONAL, GENERANDO EL INCUMPLIMIENTO NORMATIVO Y 
CONTRACTUAL, SITUACIÓN QUE HABRÍA REPERCUTIDO EN EL IDÓNEO CONTROL 
TÉCNICO, ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA OBRA, AFECTANDO LA CALIDAD, 
FUNCIONALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA OBRA; ASÍ COMO, LA INVERSIÓN EJECUTADA Y LA 
FINALIDAD PÚBLICA PREVISTA.

N° Documentos
1 Oficio n.° 01-2024-CG/GRSM-CC-DDAG de fecha 09 de enero 2024 se solicita 

requerimiento de información.

2 Oficio n.° 008-2024-MDBSH/GM de 23 de enero de 2024, la Entidad remite 
información.

3 Oficio n.°002-2024-CG/GRSM-CC-PJAR de 07 de febrero de 2024, se solicita 
requerimiento de información.

4
Oficio n.°028-2024-MDBSH/GM de 16 de febrero de 2024, la Entidad remite 
información

5 Acta de inspección física de obra suscrita el 15 de febrero de 2024.
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Apéndice n.° 3
SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DE INFORME DE HITO DE CONTROL 

ANTERIORES

Informe de Hito de Control n.º 29270 2023-CG/GRSM-SCC (Hito n.° 1) 
Hito n.° 1: Revisión del Expediente Técnico de la Obra.

1. Se han identificado cinco (5) Situaciones Adversas.
2. A la fecha de la publicación del presente Informe de Hito de Control, los cinco (5) Situación Adversa, 

se encuentran NO CORREGIDO.

Nº SITUACIÓN ADVERSA

DOCUMENTO DE LA 
ENTIDAD SOBRE 

ACCIONES 
ADOPTADAS

ESTADO DE 
LA SITUACIÓN 

ADVERSA

1

EXPEDIENTE TÉCNICO CARECE DE CERTIFICADO DE 
INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS (CIRA) Y 
AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO (PMA), PARA EL INICIO Y EJECUCIÓN 
DE LA OBRA, SITUACIÓN QUE GENERARÍA EL RIESGO 
DE PARALIZACIONES, AMPLIACIONES DE PLAZO, 
RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES, 
Y LA OBRA NO SE CULMINE EN LOS PLAZOS 
CONTRACTUALES ESTABLECIDOS 

La Entidad no adopto 
acciones correctivas.

NO 
CORREGIDO

2

LA PARTIDA 04.06.03.01 PINTADO DE PAVIMENTO 
(LÍNEAS DE CARRIL Y BORDES)- CICLOVÍAS NO 
INCLUYEN SEÑALIZACIÓN QUE PERMITAN MOSTRAR 
INFORMACIÓN SUFICIENTE QUE GARANTICE EL 
ADECUADO FLUJO DEL TRÁFICO, HECHO QUE 
AFECTARÍA LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
TRANSEÚNTES Y LOS CICLISTAS Y UNA 
CONSECUENCIA ADVERSA DE S/ 7 423,23.

La Entidad no adopto 
acciones correctivas.

NO 
CORREGIDO

3

EXPEDIENTE TÉCNICO CONTEMPLA DISEÑO DE BASE Y 
SUB-BASE GRANULAR CON MATERIAL EXTRAÍDO DE 
CANTERA DEL RIO HUALLAGA Y LAS COTIZACIONES 
INDICAN MATERIAL PUESTO EN OBRA, HECHO QUE 
GENERARÍA UNA SITUACIÓN ADVERSA EN PERJUICIO 
DE LA ENTIDAD DE S/. 836 898,69

La Entidad no adopto 
acciones correctivas.

NO 
CORREGIDO

4

EL PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
ACTUALIZADO NO CUENTA CON COTIZACIONES QUE 
SUSTENTEN EL VALOR REAL DEL PRESUPUESTO DE 
OBRA, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR UNA 
CONSECUENCIA ADVERSA DE S/ 629 048,65 EN 
PERJUICIO DE LA ENTIDAD

La Entidad no adopto 
acciones correctivas.

NO 
CORREGIDO

5

EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NO 
CONTEMPLA LA CLAUSULA DE DISTRIBUCIÓN DE 
RIESGOS POR INTERFERENCIAS, ASÍ MISMO, EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO NO CONSIDERÓ LA PARTIDA DE 
REPOSICIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 
Y DESAGÜE, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR 
ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO Y 
RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES 
Y QUE LA OBRA NO SE CULMINE EN EL PLAZO 
CONTRACTUAL.

La Entidad no adopto 
acciones correctivas.

NO 
CORREGIDO
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Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho

OFICIO N°       -2024-CG/GRSM

Señor:
Alberto Enrique Hildebrandt Pinedo
Alcalde Distrital
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo
Jr. Yurimaguas N° 340
San Martin / San Martin / La Banda De Shilcayo

Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 2615-2024-CG/GRSM-SCC

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional 
                              de Control y de la Contraloría General de la República, y sus
                                modificatorias.

  b) Directiva n.° 013-2022-
      aprobada con Resolución de Contraloría n.°218-2022-CG, del 30 de mayo     

                               de 2022.

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de control simultaneo y establece la comunicación al titular de la Entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad de la ejecución 
del servicio, el resultado o el logro de los objetivos del servicio en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre la particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a 
la ejecución contractual y revisión de la valorización n.°03 del mes de enero de 2024 de la obra 
Mejoramiento de la infraestructura vial urbana de la av. Cerro Escalera C.01 C.04; av. 

Ahuashiyacu C.05 C.12; jr. La Campiña C.01; jr. Floresta C.01 C.02; jr. Silvestre C.01 
C.02; jr. Naturaleza C.01; en la localidad de la Banda del distrito de la Banda de Shilcayo 
provincia de San Martín n.° 2455330, comunicamos 
que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el informe de Hito de Control
n.° 2615-2024-CG/GRSM-SCC, que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, se solicita que en el plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de recibida la presente comunicación, se sirva comunicar a 
la comisión de control de la Gerencia Regional de Control de San Martin ubicada en el Jr. 
Callao n.° 520 Moyobamba, las acciones preventivas y correctivas que implementen 
respecto a las situaciones adversas contenidas en el mencionado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Julio Ricardo Rioja Vallejos

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de San Martín

Contraloría General de la República
(JRV/par)
Nro. Emisión: 01669 (L450 - 2024) Elab:(U20709 - L450)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: YUOGVWS

39L45020240000510
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